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MEMORIA DESCRIPTIVA _
El objeto de la presente solicitud de Patente de Invéncién
se refiere a una "MAQUINA PARA ESTAMPAR Y FLOCAR TEJIDO§ SIMUL=
TANEAMENTE" que aporta esenciales caracteristicas de novedad b
constitutivas de notables ventajas sobre lo conocido en esta ' ‘{
materia para la obtencién de la finalidad propuesta,

- o
Por el personal técnico u préctico en la fabricacidén de pro-

. ductos,tektiles, en lo'referente a aquéllos destinados a ser es-

1 '
tampados y flocados, es perfectamente conocido el proceso clési- |

co seguido hasta ahora, consistente en la utilizacién por sepa=-
rado.de dos miquinas: una que realiza en primer lugar la labor
de estampado, empleando para ello tantos rodillos estampadores
como colores se hayan previsto para el dibujo escogido a tal
fin, y otra que posteriormehte vy con independencia absoluta de
la primera, lleva a efecto la operacién de floaado, hecho que
ciertamente implica un éerio inconveniente, ya que el proaudto
textil sopérta una doble manipulacién para le ejecucikn de un
trabajo que puede simplificarsé similtaneando 1as dos funciones
expresadas, | | ' !

Es perfectamente conocido, asimismo, incluse por el propio

- piblico consumidor; que en multitud de ocasiones los tejidos es-

tampados que se ofrecen en el mercado presentan defectos de esw
tampacién y de flocado allno coincidir exactamente con el dibuho !
proyectado los colores y capilares de flocado empleados, ai bien
es de desear por todo fabricante responsable la perfecté conse-~
cucién de esta clase de fabricados textiles, en la que resulta
imprescindible que unos y otros se apliquen con rigurosa exacti-
tud, pues en caso contrario, las telas que se ofrezcan al piblico
con el defecto apuntado, corren el riesgo de su depreciacién al

se rachazadas por resaltar claramente una deficiencia evidente
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Juicios, se ha concebido la méquina para estampar y flocar teji=-

que puede redundar en descrédito del fabricante, con repercu-

sién en el vendedor, a poco que el comprador se muestre exigenL

te. | ( !
~ Para subsanar esta serie de inconvenientes y probables pef- .o

!

dos similtaneamente, que se describe en esta memoria, con la que

se consigue, como indica su enunciado, las dos labores en forma

simulténea y, por supuesto, con la necesaria precisién en su rea-

lizacién, alcanzéndose la deseada perfeccién en el estampado y

flocado, lo que hasta ahora resulta en extremo problemético como
consecuencia de la ejecucidén por separado de aﬁbas fases, .

Al objeto de alcanzar el fin propuesto con toda suerte de . |
garantias, se han dispuesto las dos méquinas conocidas, estampa;
dora y flocadora, en lineé, debidamente sincronizadas para la

realizacién simultdnea de sus respectivas funciones, al extremo

de representar un conjunto solidario cual si se tratara de un |
solo mecanismo o dispositive, sin perder por ello la pssibilidad
de utilizacién por separado si de deseara.

En el mencionado acoplamiento 8e consigue que las piezas de
tela a estampar y flocar sean tratadas simultdneamente y sin
interrupcién, mediante la utilizacién conjunta de las dos miqui=
nas, pasando en primex término por cada uno de los rodillos es-
tampadores que irdn aplicando con toda precifién, merced a,su
perfecta sincronizacién, los sucesivos colores, reservéndose el
dltimo rodillo, en orden de funcionamiento para dotar al tejido
del necesario adhesivo qué séguidamente ha de recibir el flocadoal

Acto seguido, y sin que la funcidén descrita suponga la mini-
ma pausa en el movimiento lineal del tejido, éste pasa, con la

sincronizacién comentada, a la fase flocadora, que igualmente

se realiza sin demora y; por tanto, sin neceidad de ajuste previo
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del producto textil con los rodilles flocadores, por cuanto
4ste es uno de los inconvenientes que el invento elimina, al
haberse calculado la disposicién de ambas méquinas, su apro-

ximacién entre sf y la sintonia o sincronismo de las mismas

_para lograr con absoluta precisién el funcionamiento conjunto

pretendido.

Todo el sistema que integrarla miéquina para estanpar y
flocar tejidos simulténeamente, objeto de esta memoria, se
halla dotado de los necesarios r&dillos auxiliares, po}eas > 4
cintas transportadoras imprescindibles para el sucesivo mo=-
vimiento de la pieza textil a estampar y flocar, inc;uso para
la ulterior realizacién de éu secado y enrollado en ia forma'
convencional, quedando asi dispﬁesta para su expedicién y venta
al consumidor, |

Pese a que la esencialidad de la invencién consiste en.la
perfecta sincromizacién del funcionamiento de dos conoci&as

[

méquinas de estampar y flocar tejidoes, se ha creido necesario,

para mejor informacién, aportar el dibujo esquemético del aco~ '

plomiento de dichas méquinas siguiendo el orden de su funcién
simulténea, es decir, situando a la izquierda del dibujo la
mdquina estampadora ~l- y a la derecha de ésta, en linea, la

'
miquina, flocadora -2-, incluyendo asimismo, a continuacién, los
medios auxiliares de secado y enrollado,

Descrito suficientemente el objeto de la presente Patente
de Invencidn, se hace constar que dentro de su esencialidad
caben posibles variaciones de detalle, igualmente protegidas
siempre que las mismas no alteren el fundamento de esta invene

cidén,




5.

l1o.

15.

20,

25,

30.

N O T A '

Hecha la descripcidn del presente invento lo que se declara
como nueve y de propla invencién comprende las reivind%caciones
siguientes: ' .

l.- Miquina para estampar y flocar tejidos simulténeamente,
que se caracteriza porque, tomando como base las conocidas mé-
quinas estampadofas y flocadora, se han dispuesto las mismas
en linea, debidamente sincronizadas, para la realizacién simul=-
ténea y sin demora de las respectivas funciones, representando
un conjunto qué actia en forma solidaria cual sl se trat?ra de
un mecanismo o dispositivo tnico.

2,-Mdquina , segin la reivindicacién 1, que 8e, caracteriza
porque las piezas de tela a estampar y flocar son tratadas simui*
taneamente, sin interrupcién alguna, pasando en primer té¥mino
por cada uno de los rodillos estampadores, que van aplicaﬁdo con
toda precisién, merced a su perfecta sincronizacién, los sucesi=-
vos colores, reserviéndose el dltimo rodillo en orden a su funcio=-
namiento para dotar al tejido del adhesivo necesario que a conti-
nuacién ha de recibir el flocado.

3.= Miquina, segin la reivindicacién 2, que se caracteriza
porque seguidamente, y sin que la funcién a que se alude en el
pirrafo anterior suponga reposo alguno en el movimiento lineal y
continuado del tejido, éste pasa con igual sincronizacién{a la
fase de flocado, sin pecesidad de ajuste previo del pfoducto!tex-
til con 105 rodillos flocadores,

4.~ Miquina para estampar y flocar tejidos simultdneamente., .

Segin se describely reivindica en la presente Memoria que"

consta de 5 hojas foliadas y mecanografiadas por una sola cara.
|

Madrid, a 5 de oro de 1,977

D# PILAR BERKABERU VIDAL.
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